
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCM
A 

San Andrés, Isla, Julio Primero (1) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-002-2018-00098-00. 

Demandante G & G Golden Investiment SAS. Nit. 900802562-4. 

Demandado B & S Quality Engineering SAS. Nit. 900534580-7. 

Auto de 
Sustanciación No.   

211 

Solicita el portavoz judicial de la sociedad ejecutante con facultad para recibir<pdf. 5., y 

5.1.>, la entrega de los títulos que se encuentran a órdenes del juzgado por cuenta del 

presente asunto. 

No se accederá a lo solicitado, en virtud que, a la fecha no existe liquidación del crédito en 

firme, ya que ninguna de las partes la ha presentado, conforme se dispuso en el numeral 

segundo de la providencia de fecha Doce (12) de Noviembre de 2020<pdf. 4.>. 

El artículo 467 del C. G. del P., establece que, “Cuando lo embargado fuere dinero, una 

vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez 

ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado 

fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que 

en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la 

obligación. (Subrayas y Negrillas fuera del texto). 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- No acceder a la entrega de las sumas de dineros que se encuentran a órdenes de este 

Juzgado por cuenta del proceso, por lo expuesto en precedencia. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y STA. CATALINA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No. 027 del 

 

 

05-07-2022 

 

 

 

Kellys J. Rodríguez Sarmiento. 

Secretaria. 
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